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S U M A R I O

Presidencia 
de! Consejo de Ministros

/
Orden señalando queartículossecon* 
^stderdn como de primera necesidad a 

los efecto® de Ja competencia sobré
los mismos de la Junta Reguladora 
de Abastecimientos* — Página 644.

Otra renovando las tarjeta# familiares 
de abastecimientos y los cornos de 
vecinos-—Página g44.

Ministerio de Justicia

Orden disponiendo que a partir de 
, de Enero de 1937 las designaciones 
' de Alguaciles de Juzgados Municipal 

les con censo de mil a cinco mil ha* 
hitanteé han de recaer inexcusable
mente en quienes ostenten la condi
ción de Subalternos del Municipio* 
-̂ Página 646.

Otras convocando concursos para la 
provisión de vacantes en las Audien- 
cm¿ que se expresan de las cargos 
de Jueces y Fiscales Municipales qu& 

1 m citan.—Página 646.

Ministerio de Defensa Nacional

Ord,en disponiendo el ascenso de los 
señores que se mencionan a las ca- 

' legarías que se indican en vacante 
natural producida en el Cuerpo Fa- 
eultetivo de Metereologos. —  P&gír 
na 648.

iOtra nombrando Secretario General de 
la intendencia Genera# ée Abasteci

mientos a don Angél Almazan Ro
dríguez.—Página 648.

Otra reorganizando las Jefaturas Ad
ministrativas Comarcales de Inten* 
denoia Militar.—Página 648,

Otra dictando normas para devengos 
de haberes del personal retirado que

étifc haya £>•.:£* movilizado o lo sea 
m lo sucesivo.—Página 359.

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Continuación del Estado letra A* 
expresivo de los gastos que se au
torizan durante el cuarto trimestre 
del ejercicio económico de 1938, con 
destino a las obligaciones que en él 
mismo se especifican con lo demás 
que Se detalla.—Página 651.

Orden nombrando Presidente de la Co
misión }Interventora de servicios 
Eléctricom de Madrid a .don José Mo
tilo Farfán, ingeniero afecto a fa 

Delegación de lndustria de Madridy 
cese de los señorea que se expresan. 
—Página 659,

Otra disponiendo que para formular las 
nóminas corresp ndientes al pago 
del isiu bsidio de guerra* creado por 
Decreto de 12 d% ¡Septiembre ppdo. 
se observe cuanto sé dispone, sobre 
este particular, en la Orden de 20 
de Abril del año en curso. —■Página 659.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden fijando el número de las becas 
gue han de corresponder a los C&nrk

tras Docentes que se expresan duran* 
te el presente curso. —  Página 65flk

OtTa declarando cesante por ignorar sm 
paradero al Oficial de Administra* 
ción civil de primera (dase con dea* 
Uno en la Universidad de Madrid dom 
Manuel Martín Fonioza. —  PágkM4- 

-660. .

¿ "7 -  '  '  ’-XÁ - í-íiífc

Otra disponiendo la jubilación forzosa 
de doña Dolores Antoni Montosa  ̂
Oficial de Administración de prime» 
ra clase.—Página, 660.

Ministerio de Comunicaciones l 
Transportes

Orden dejando sin efecto la de 27 dt 
Julio de 1938 y reponer en el servida 
del Cuerpo de Vigilantes de Caminos 
en el cargo de Jefe de grupo qué 
desempeñaba a don Enrique Arm Je 
González.—Página 660.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Ord&ti admitiendo la dimisión que de 
su cargo ha formulado él señor De* 
legado de Asistencia Social de Ma*
drid# Guadalajara y Teledo, don Ra* 
món Áriño Fuster.- Página 660.

Otra, nombrando Delegado de Asisten*
cia Social para las provincias da 
Madrid, Guadalajara y Toledo con 
residencia en la primera, de dichas 
capitales a doña Catalina Mayará 
Arroyo.—Página 660.

Ministerio de Agricultura f

Orden (rectificada> disponiendo a t
cumpla en sus propios Xérrmsos 2®
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' sentencia dictada por la Sala cuarta 
'd:d Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso administrativo ínter* 
puesto por el Ayuntamiento de Di
lar (1Granada) contra Orden de este 
Ministerio de 25 de Ene'ro de 1932 
sobre deslinde del Monte núm. 12 

, d:l Catálogo de los de utilidad pú
blica denominado “Monte del Pue
blo” . —  Página 660.

jpííra disponiendo la separación definí* 
tiva del servicio con pérdida de cuan- 
tos derechos pudieran correspondería 

¡ del Ingeniero segundo de Montes don 
/  José Marta Iturralde Delgado, afee-

. td al Distrito Forestal de Valencia-, 
— Página .661,

Orden aprobando las relaciones que se 
detallan a continuación de los ele
mentos que han sid > clasificados, co- 

■ mo enemigos del Régimen y com
prendidos en el grupo de insurrec
tos a-que se contrae e l ' artículo ?.* 
del Decreto de 7 de Octubre de 1936, 
Página 661.

Administración Central

ESTAix>. — El Cónsul General de■ la 
Nación en la Habana participa el

fallecimiento- abintestato de los cár*- 
dad-0! nos españolés Eduardo Raíz del 
Bus tillo y Villegas y  Tomás Vinosa 
y Bal-asa, — Página 661,

Cacit'NjOa T E co n o m ía . —  C e n tro  Oü**
cíe! de Contratación de Moneda. —•

. Fijando los- cambios de divisas es*
trán jeras para el día de la fecha, —
Página 661,

ANEXO UNICO

'Anuncios de previo pago. — Subastas,, 
—Edictos, — Requisitorias--Página 
661..

PRESIDENCIA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDENES

Excmo. S¡r: El articuló tercero deil 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
file Ministros de 16 del corriente^ que 
Oi¡eió .lia Junta Reguladora de Abaste- 
«Bmientios, previene que estíe Organis-- 
«alo, de acuerdo con lo que t e  eircuns- 
Hanoia» aconsejen. señalará Los artícu 
tos -dje primera nucietsii'daíd ¡para la ali- 
toeaubafc>idiix, uso y vestido, cuya produc- 
¡pión, 9/diqm.Síición, distribución. y con- 
fiuirro corresponde coordinar a dicha 
Junta.

Él artiicuík» quinto del máismo Decré- 
4x>v encomienda a la Intendencia gene
ral d e . Aibastecirnienito», por medio de 
sus órganos adlacuaidos» la adlqiriSLCiión, 
en su totalidad de les expresados ar
tículos, al objeto de destinarlos al 
abastecimiento de la población militar 
y •civil, viniendo obligados l-o® pncduc- 
toreis de los miiisimios—según dispone el 
articulo sexto-—a venderte exclusiva- 
tfteftitie ail Estado, salivo las excepaió- 
íieis que puedan señalarse, y a través 
tíje ila rafcuicta Intendencia gen erad.

En su virtud, eista Presidencia ded 
Consejo de Ministros, visto el acuerdo 
tfle la Junta Reguladora de Abasteci
mientos. dispon :

Primero. A los efecto® de los ar- 
ftücií-los tercero, quinto y sexto del De- 
©neto die la Pr istdien-aia dei Consejo de 

Ministros de 16 del actual, se consi
deran como artinn3os.de primera nece
sidad, los siguiente®:

ARTICU LOS DE ALIMENTACION
Acdite y grasos comestibles.
Arroz
Azúcar
¡Bacalao
Café
C & rflx fo i v e g e ta n

Carnes
Conserváis
¡Huevos
(Leche
¡Legumbres secas 
Patata®
•Pescado 
Piensos '
Trigo y 
Vino®

ARTICULOS DE USO Y VESTIDO
CaPízados de todas clase»
Colchones
Jabón
Mantas de algodón o lana y sus 

metacte.
Pieles y cueros y sus manufactu

ras - de uso específ icainenfé^mñítárV " : '
Tejido® de allfgctdóai o lamia y  sus mez 

.tíla-s y tais mainuifiaio.turas standard de 
los tejidos anteriores.

T :áido de yute, cáñamo, esparto o 
¡pita y sus manufacturas.

Y  t e  ¡prendas, efectos, equipo y me
naje precisa® • paria las fuerzas arraa- 

. diais de ia Nistai-ón, así como le® útiles 
y  aperos indispensables para el desen
volvimiento de la agricultura y las 
primeras materias para aquellas in- 
dlutsináas, no intervenida® por el Minis
terio de Defensa Na.cion ai., que fabri
quen producto® de tos enumerados en 
esta disposición.
‘ Segundo, Queda autorizada la Jun 
ta Rieigufüaidoira die Abastecimientos pa

ra determinar, por órdenes de régi
men interior, Erigidas a la Intenden
cia general de Abastecimientos, qué 
«artícullo® de los enameraidjois anterior- 
miente, y sus c te e s  o  catddadós, pue
den ser excqpjbu¡ados de la adquisición, 

en su totalidad o  en parte, por los or
ganismos dependientes de la referida 
Intendencia».

Barcelona, 17 de noviembre de 1938.
J. NEGRIN 

Excmo. Sr. Ministro de Defensa Na
cional

 Excmo. Sr.: Por Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
5 de Marzo de li9®-7, se -estafa!celó con 
carácter obligatorio en todos los Muni
cipio® del territorio leal la tarjeta de 
racionamiento familiar, ;
. 'Se ordenaba, -asimismo, que por las 
auitoridadlais competentes se confeccio
nara eíl censó' de familias que habían 
de efuponer día la referida tarjeta; ©en-’ 
so quie la -'Dirodción genecall d'e Abas
tecimientos ha ; procurado constante
mente quie fuese revisado^ habiendo 
tenido que llegar, por. dqflciién'Cia^^^ 
cor. c ebib Jes de, alguno® Müni cipios 1 
(muy calificados) a encargarse de su 
confección.

Resulta preciso, sin embargo, dictar 
una norma que permita haioor plena- 
¡mente eficaz 'la revisión de aquellas 
tarjetas,, para evitaf los abusos, que 
ottiLginan, principalmente en las gran
des poblaciones consumidoras, con mo
tivo dle su dupíiicidá'd!.

A  tal fin, esta Presidencia del Con
sejo de. Ministro» ha dis(pue»t¡o lo sár 
guiente: . ¡

Primerio. Antes del prim'ero de ene 
ro  pixjximo, todos 'lo®, Municipios del 
ter.rLtorio leal a la República procede
rán a efectuar una; renovación de '«la. 
•totaVLdad dlefl cernsó de coímsumidorea 
do su término municipal.

A  gste efieoto, confeccionarán nue
vos padrones, en Oíos que se harán cona 
tar, cuando míenos, los siiguientes da
ifas:

Domicilio, dlaraimiente expresado.
Nombre, apellido», edad y profeisáón 

die cuantas persona» figuren en el 
mismo. áy..-,:-..

Parentesco o razón de convivencia 
de todas ella® com el cabeza de fami
lia. •

Luigair dle trabajo en que habitual- 
mente prestan suis servicios, lo» quie 
tengan una profesión determinada.

Lo» padrones so numerarán con ei
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mismo rúknaro que di quecorreeponda 
$á díe lia tarje ta  díe abastecimiento.

■Se harán constar especialmente si 
afliguno d!e Jos individuos incluidos en 
■el padrón pertenecen a Cuerpo© ar- 
anasdo®.

¡Si alguno de los i individuos inscrito© 
estuviese -c emprendido en la edad mi
litar, se indicará si se ¡halla exceptua
ndo de ],& prestación del servicio en ar

mas, acompañando, en este caso» los 
justificantes cor r  espondien tes, sin cu- 
yo requisito no podrá ser incluido en 
(la tarjeta famiaiar de abastecimiento.

&ejgiuzuk>. A partar del día primero 
de enero próximo todos los Munici
pios dled territorio lea! a ia República 
renovarán (Has tarje tas familiares die 
abastecían rentos. acomodándose al sri- 
guíente modelo?

Ai^VIEiRlSO: N .• de orden . B .
T arjeta fam iliar de Aba® tecim iente.
Consejo Municipa! dte . . * . »
Nioanibre deS üiufer * * , * . s
Dounicdtlio . . » * * « * « «
Brotf cisión ,  .  .  .  ,  .  .  «

Número de ¡personas que comprende *
Fechadle expedición . . . , . .

(ifiimia y sedlo díe fe autoridad que la extienda).

iraV ER iSO .
IfetaiMeicimieoitois dónde deben adquirirle ios producto». 
iEfetálbiékJimien'toiS die . . . . lipón* ultramarinos, ete.) , • • que

sirve de base: . - 5 (jealle, plaza, ©te.)

Las Ctoxisejerías Municipal©® de 
Abastecimientos indicarán por medio 
de letreros, colocado® en dicho esta- 
bSlecmiiento, «las tiendas en que han de 
sum inistrar el resto de los artículos.

Xjosjeooperadores recibirán los vivé-' 
fies en «las Cooperativas defoMamente 
auá'crh:'a¡dá« a isa? que ,-:e hallen  :* r v 

t e .
Bancione^. Con arrecio a! Decreto 

de ia .Presidencia defl. Consejo de Mi
nistros de 27 de Agosto de 1937 y dis~ 
$iOs;icten©s concédanles, se considra a.- 
rá <x ano y hostil al régimen
a toda .persona quie perturbe el abas- 
t'eeirnient'Q, y será castigada por las 
aiutoridaldle» de abastecimiento con el 
áécamáso de la mercancía y lia inhabi-

litación jpara ejeatoer di comercio, y  
por los Tribunales die Justicia, con 
m u ta  die 1.000 a 500.000 pesetas y 
penas de prisión de 3 meses a  6 año».

Están eemjprendidos en dicha dispo
sición (los cabezas , de familia que hi> 
c ie s ^  fdgi^aii\ cm, las tarje tas de 
teeNte- tu-o y-* ,♦ ar, que no conviví e., 
ran con él o falsearían los datos die la 
misma.

Teriaero, (Las tárjelas ■. faímisliare». 
di© abastecimiento® que expidan .las 
Consejerías Municipales de Abasteci
mientos no comprenderán los niño® 
quie no hayan curnipüida los dos años

P ara  estos ñutimos se expedirá una 
ta rje ta  que comprenda los siguientes 
datos:

ANVERSO. N.ü de oídm  . . . ..
Tarjeta Infantil d«e Abastecimiento.
(P ara  niños que no hayan cumplido Stats dos años)
Consejo Municipal de . . . .  .
N.° de ála .tarjeta dio fam iliar de abas tecbrúente® * * * *
Nomlbre desi titufLar
Domicilio . ■ .
Número die niños menores de do® año» qua comprende * • • «

Fecha díe fe expedición
(¡Finum y «efife d e  fe autoridfetíl espe^idiora).

HHMEiRiSO.
donde bflu de adquánlir fea protfiKtafr:

P O ■ * • « * *. # « * *
£ «  * # * .  * : « i ■ .* «
9 .-. *  e *  #  .# * «  .«.. . * • *

r- * * « # $ t * * * *

Cuarto. Las tarjeta^ famííliarea de
abastecimi-eantoís ü án  acompañadas de 
dos hojas nunieradiaa dseU 1 al 100* 
Uña die ella® se destinará ai suminis
tro del pan, y la aura al d«e!l resto de 

ios artleuLos. (Las Consejerías Munici- 
.patües di© Abastecimiento» señalarán» 
al efectuar Sos repartos, el número d d  
cujpón que será preciso entregar en las 
tiendas para pocíier recibir al raciona- 
miento ooiro^ponidientie, avisándolo ai 
públiico por miedio d«e la Prensa, de fe 
radio o die pregones.

En cada cupón se ñará  «constar» ade; 
rnlás diej número de oerden, efl dfe racio
nes que la tarje ta  tiene asignadas.

En las hojas expresadas se consiga 
xiiarán el nombre dól tituilai , su domi* 
cilio y númoro de la tarjeta familia# 
de abastecimiento».

Quinto. Las Consejerías Municdper 
les de Abastieoimiien tos no concedéráa 
en lo sucesivo tarjetas familiares da 
abastecimientos sin que se les presea, 
te por e! interesado la baja  de! Muni
cipio cíe donde proceda y si es evacúa^ 
do o refugiado la cei'tifixíajción de M * 
toiridlad coanjpe tente que lo acredite» 
en su defecto* declaración de dos tes
tigo®.

Sexto. ¡Los autoridades que téng&a 
a su cargo ea registro civil estarán
otblig8d«a» á  dar oohOcimiéinto a fe'lclflh 
ciña que h eve el censo de consumido^ 
loes de 1 as bajas que se prodúzcan por 
fallecimiento u otras causas para pro- 
eeder a la oportuna rectificación ds : 
la tarjeta de abasteciimientlo.

Séptimo. Las Goaisejerías Muníci- 
pate® de Abastecknientois adóptarán 
la¡s medida® oporttunas para e-vitár que 
oo;n pretexto díe extravío u otra» cau- 
sas,- puedan ext-end*eirse dufplicadós d# 
tarjetas sin que se aun ule él original.

Igualmente, cuidarán de que ail ex
te ¡ule rae tarje i as a personas que figu
ren en dcinilcüliois, cuyo® an teriores nun 
radores no hu|bie»en causado baja, s t  

. amulen las tarjetas de esto» últirnos.
Octavo. En todas ia© Consejería» 

Municipales de Abastecimientos se lle 
vará un fitíh'ero, que comprenda tan
tas fichas como personas están iúscrR  
tas en las tarjeta® familiane» de aba», 
tecímienito»' ad objeto de perseguir fe 
dupíiliicidad de inscripciones.

Noveno El día 31 de Enero p t e  
ximjo deberá estar terminada fe reme» 
mcióm die tarjetas.

Ijo» nuevos censos serán oomunJcft» 
dio» eu fe forana habitual a  fe pkM *



646  19 de Noviembre 1938 Gaceta de la República-— Núm. 323

mm\ general ele Abastecimientos, que 
«̂ oomoidará, a ellioi» mus embregas .de ví- 
ymm íttKñoriactos a loa Mimici/pio». a 
partir deíl 15 de febrero próximo.

Décimso. Quienes pertenezcan a 
fuerzas armadas que presten servicio 
«te retaguardia o los que por trabajar 
en Las Oficinas de Ministerios 11 oiga 
n lamias de los que dependan aquella» 
fuerzas, disfruten de racionami-f neo de 
fuerza aramda, facilitado con cargo 
fe ím víveres que entregue la ..Inten
dencia- general de Abastecimiento®,- 

no tendrán derecho a tarjetas familiar 
de aibaatecimientos del Municipio.

Como él racionamiento para las 
.fuerzas armada® de la retaguardia ha
brá de ser exclusivamente de carácter 
individual, quedan autorizados los fa
miliares» de los interesados para dis
frutar de la tarjeta mimic-ipal'' refe
rida, .

Ifoídécimo. De (x^nformidad con lo 
: dispuesto en las diapósíciones' vigeh'-' 
ibes,, lias Oooperativas légaiimente con»- 
tituüdas podrán ser suministradas a 
tová® di© Ha Cooperativa Central de 
ĵbasteicimimtios, quedando obligadas 

fe jufetifiidaar ante -las autoridades de la 
Dirección general d/e Abastecimiento s 
la mveirs&ón de ios víveres, en la mis- 
mja foaima que el resto de ¡los estable-' 
Cimientos han de hacerlo ante las 
Consejerías Municipales respectivas,

Oüos cooperadores habrán dle proveer 
necesariamente, de la tarjeta fa- 

mBi&r de abastecimientos y los- cen- ■ 
ms de población consumidora afecta 
a las cooperativas que se declaren por 
éstas a las autoridades dle la' Direc- 
cióai general de Abastecimientos a los 
©febtoss do suministro directo y debe* 
rán llevar eíl Visto .Bueno- de la Con- 

. aejerla Municipal respectiva, al objeto 
ido evitar la duplicidad de abasteci
miento.
" (Duodécimo, Jjúb hoteles y fondas 

legamente autorizados podrán dispo
ner del suim-miiistro áe víveres que co- 
n^poncHa a las personas que-, por te
ner una residenem estable en la loca
lidad, posean su tarjeta de abasteci
miento respectiva.

La población flotante podrá abaste 
fcerse en los restaurantes 'autorizados, 
cumjpiliendo lo® requisitos que para, el 
funcionamlento de tos miara©» se exi
jan-.

iDécímotercero, h$, Diracelón gem- 
(raft die Abastecimiento® dictará, las 
©iircufliar.es precisa#, encaminadlas al 
jfiesenvolvimiento cié Los preceptos coa

tenidos en la presiente Orden Ministe
rial!.

Barcelona, a 17- de noviembre 193-8, 
.-■i. J., NEGRIN .

Exorno, 3r. Ministro de Hacienda y 
Economía.

MINISTERIO DE JUSTICIA
 ORDENES

Dispuesta i>oir .-él' Decreto de 4 de 
enero de 1937 Xa anulación de todo® 
los Aranceles como forma de retribu
ción de los funcionarios judiciales, 
asignándoles <en su lugar los sueldos 
que ¡se 'especificaban en Ha® plantillas 
•anejos, viene este Ministerio hacien
do aplicación de diohp precepto j  ex
tendiendo al efecto los nombramien
tos eonrespondientes al personal que 
icón títuílo legítinio se ibáll&ba en el 
ejercicio del cargo. .

par k> que respeciá a .los Juzgados 
municipales con censo de pObla<ción 
loarhprenidido entre 'mil y cinco imil ha
bitan tes, se establece una gratificación 
de quinientas pesetas para Ordenan” 
zas de Ayuntamiento que desempeñen 
a las vez las funciones de Alguacil®» 
en aquellos Juzgados; pero el Mintsto- 
rio se encuentra ante situaciones legal- 
mente adquiridas por muchos de estos 
modestos empleados, .can niombraimieu 
to legítimo anterior al primero de ene
ro de 1937, expedido por las autorida
des judiciales sujetándose a la legis
lación aphleabto que no «puede dejar 
de3a¡iU|pa!r¡adas ,a pesar de iio reunir 
los- afectados (l¡a ¡condición -expresada 
de Ordenanzas de Ayuntamiento. Lo 
contrario sería incurrir en una injusti
cia, irrogando un perjuicio a estos 
(humildes .servidores del Estado cuanido 
se desprendo bien ciar ámente que el 
efsptnitu -del íLegislador fuó el de nes- 

■ -petar Xas .situaciones adquiridas. Pa
ra levítar ¡esta -oantílmgencía y ¡con -el fin 
de poder proveer a los funcionarios 
que se encuentren en tales casos de los 
oportunos nambraimiientoís ,m consi
dera' necesario fijar <an sus verdadero® 
términos -él aXoanoe y ¡sentido del ci
tado ' Decreto de 4 de enero de 1937 
par lo que m  refiere a dicho perso-, 
nal » ¡

Al 'efecto este -Ministerio ha rasura! 
to l-o siigiííent©:

Primero (Gonífioaime a ¡lo {prevanMo 
en -el .artículo primero del Decreto d® 
4 de enero de 19'3'7s a partir -del pal

mero de -enero de -dicho ¡ato las desfig 
naiaionas -de Alguacilías de Juzgador 
Municipales, de poblaciones con cen
so de 1.000 a 5.000 habitantes, hun de* 
recaer en quienes inexcusablemente 
ostenten La 'condición de subalternos 
del MunCícipio, ©©infirmando Lo to -  
puesto en la Oirden de 29 de Septiem
bre último (¡G-AOEíTA del 2 de octm 
toré). ■ „ ‘

Segundo Cuando »e traite de AL  
-gmciles que, ¡sin reunir-.lia expresada 
condición vengan sirviendo el car
go oon autopiari¿dad ail primero da 
enero de 1937 podrá acordarse su con
tinuación en el mismo, siempre que 
ostenten nombramiento expedido por 
las Autoridades judiciales correspon
dientes, con 'arreglo a Xa ley Orgánica 
del Poder Judicial, la de Justicia mu
nicipal y demás disposiciones ©ampie- <■ 
«ttemta/rifeis

Lo dffigo a Y E„ para ¡su conocimiem ■ 
to el de los Presidentes de las Au~ _ 
diencias provinciales de su territorio y  
efectos oportuno®,

Barcelona 18 de Noviembre dé mdl 
njoviOdiíentos .treinta y ocho 9

p. pT
J. A. JUNCO,/'

Señores Presidentes de las Audiencias ' 
Territoriales de Albacete. Madrid y¡ ■ 
Valencia,

Ilmo. Sr: Vacante la Audienc ia  
provincial de Cuenca el cargo de Juez 
municipal propietari¡o de dicha capí- - 
tal; este Ministerio de conformidad 
<2011 lo prevenido en la Orden de 21 de 
Pobrero último ha' dispuesto convocar 
el oportuno concurso para su provi
sión que habrá de ajustarse a los trá
mites determinados, en 1-a' Orden de? 
29 de -Septiemibre de 1937, en rela
ción con la de 19 de Marzo próximo 
'pasado, remitiéndose oportunamente 
por esta Audiencia la propuesta parfe 
dicho cargo -a -fin de que este Miniis- 
tordo, a tenor de lo prescrito en-Xa Or
den de 2.9 de Septiembre de 1937, ya 
¡mencionada, p-ro'ceidfe á efectuar el 
mombramien-to de ¡a persona que, co
lmo titular, hfe de desempeñarlo, ' * 

Barcelona, 18 de Noviembre 
19<38,,

®1 Subsecretario,

J, A, JUNIOR
iltmo, 8i% Fres-Mente Ia Audimolfe 

■ée Owmm,



Gaceta de  la República.- Núm. 323 19  de Noviembre 1938 647

fimo Señor: Vacantes mi la Au
diencia territorial de 'Valónela io*r car
eas- de -mócale» muaáb&pales • propieta* • 
■rios--.de Benáfayó y Puebla Larga; es
te Ministerio* de co-mf-ormitíad con lo- 
prevenid# en la--. Orden- de 21 de Fe- • 
br-ero • último» lia dispuesto- convocar 
el oportuno aon-cursa para -su pro-vi- .

que irabrá. de ajustarse a los trá
mites determinados -en- la Orden de 29 
áe -Septiembre de 19:37 en relación 
can la de 19 -de Majo próximo pasa
do, remitiéndose- oportunamente por 
esa Audiencia la propuesta para dir 
cüíiob cargos a 't o  de- que este 'Minis
terio-a -tenor de lo-prescrito en la Or
den de- 29- de -Septiembre de 19-37. ya 
mencionada, ■ 'proceda ■ a efectuar el 
'nombramiento de -la© personas ¡que,

«dañe titulare», hsm 4»
IOS, ' • - ' - - :

■Barcelona, ,18 de Nó.v;i«mte# 4# 
"l9«3'8.,

M  Subsecretario»

X A, JUNCO

Ifttmo. Sr. Presidenta da la Audtenoia 
de Valencia,. -.

X3mo. Sr.: Vacante en.la provincia 
de Badajoz el cargo de Juez munici-
pal--suplente ¡de Herrera del Duque; 
este Ministerio, -de mniformidad con lo 
prevenido' en la Orden de 21 de Fe
brero último, h-a disipuiesto oos&voica-r 
■concurro para bu pronrizión- que habrá*.

do ajustara® a 1«* trámite# dét^rmám'- 
4os en «i Orden de 29 de' Septiembre*-
4© 1987 en relación -con -la. de-19  ̂do- 
Majo próximo paaado, rem-iti&adoft*

’ oportunamente por eea A udiencia, i a -. 
propuesta para di-edi-o cargo a -ite-de 
que este Ministerio, a tenor : ele lo 
prescrito en la Orden do 29 úe -Sep.- 
ti-em-bre -d© 1937, ya menciona-día, pro*, 
ceda a efectuar el nombramiento da 
la persona que, -como ti tu íor: ña de 
desempeñarlo.

Barcelona,- 18 de .Noviembre..de 
193)8'.. - ••• /

JE Sub^oeretario. >.?■'" ,
X A,' JUNCO

M-tmo. Sr. Presidente de la A-iidimcla . 
de Ciudad BeoL

llmov Bit: ' Vacante» en Js Audiencia 
provincial de ¡Ciudad íteal los cargo® 
do i'uecW'.y Fiscales municipales pro
pietarios j  s-uplentes, que se consig
nan en- la' relación adjunta] '.éste ML 
.nteterio, de conformidad con lo prev fr
aílelo en -la Orden, de 21 de Febrero 

-im dispuesto convocar coueur- 
m  pare &u provisión que habrá de 
ayústame e los trámite det©rm-i'a&-

úm m  la Orden de E9 ém Septiembre' 
de 1937 m : relaici-ón con la de 19 de 
Mayo pró.xtao pasado, remí-tiémlo-s# 

oportunamente por esa Audiencia la 
propueet-á para -áíciliois cargo© a fin de 

que este Ministerio* a tendr de lo', 
prescrito m  la Ondea de 29 de 6iep~ 
tiem-bre de 1-927, j% meac&oiifidft*

proceda a efectuar él aobabramieasfco 
de las personas que, como titulara-, 
fian de desempeñarlo,

Barcelona, %$ de Noviembre. d«. 
19<38.0 -

£E Subsecretario. . ' f ■ -

v í;-A:-"JFÜNOO

Etmo, S.r.-' Pmi&ente de la Audi^ra  ̂
de Ciudad BaaL ^

JkelaciOn que se cita de cargos vacantes de jueces y fiscales Municipales, propíetá-r
fio3 v *'íipl,,3\t?'í, j- ci 1 ene * x  tst.es a la Audiencia de Ciudsd 'Real* cuya convocaiotia

p a ra  su provisión se dispone por Orden de esta fecha; v

C A R G O POBLACION  CENSO 

j.u&a #upleat« 
Piseai pfoipietaria

f f »
Fiscal

Jjm  Cortijos. 
Oabazarrubia© del Pueíto^
Ar-enas do San Juan̂  ' v 
iLa§ Cortijo»,

Superior »  1,000 boibltánti»,
» ■ f w,
-» : <■- - - * ■». 
m » »

\aaarc-eloa:a, 18 do NoivIomftMro dt 
' 1»8..

a  Subisoarctasio
X A. JHÍ^>

Bxemo. Sr-.i Vacantes en la Aud-iear 
«&& territorial de Albacete jos- cargo© 
de Jueces y Fiscales- ■muiiiicí'palas, p-ro- 
ptob&i&Q» y suplentes, que se oónsi®-' 
m¡m m la, relación- .adjunta, este Míh 
«ásterin, .de conformidad con lo prer 
venido 011 la Orden de ; 21 de Febrero 
dltixno, ha dispuesto' convocar conc-ur- 
#0 pam m  . provSMón, babrá de

ajuetarüe a ios trámite© determinados 
en-le:,Orden de 29 de..Septiembre ..de., 
1937 ea rdiaciión con ja de 19 de 
Mayo próximo pasado, remitiéniose 
oportunamente po-r Audiencia
propuesta para dióho  ̂ eargea. a fin d# 
^ue c^te ‘Ministerio, a tenor de lo 
prescrito en la Oxiden de 29- de Sapr 
tijfimbro de 1937-,

ceda & Cifecto» el iK^Dabramiento QjU%' 
corno- titulres, b&n- de dasempeñarlOv • 

Barcelona, 18 do Movl-embr# áo 
1838..

M  Subseoret&m*

X A, JTOUJO

Mtmo. Sr, praidoBás ié  I»  Auáiméia
•de Jibae«4e,
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Relación que se cita de cargos vacantes de jueces y Fiscales Municipales, propieta
rios y . suplentes, pertenecientes a.la Audiencia de Albacete, cuya convocatoria para

su provisión se dispone por Orden de esta lecha:

CARGO POBLACION CENSO

Jim® propietario „#
J.ues «upleot# l

Yiiil&r.robí&dó* Superior a 31.000 habitantes*
Hiiguerue-la,

m 'o HoyaAlonzaio, » í#
Wmmí propietmm i Híguer líela, ]5 &

| Higuerilla i
-BaTCC&dna, 18 M Noviembre 4# 

M Subsecretario*'
4L A. JUNIOO

ministerio de defensa 
NACIONAL 

ORDENES CIRCULARES

Ilmo.  Sr.; p om o  consecuencia do 
fe&c&xtte .natural producida en el Cuer
po Facultativo de Meteorólogos este 
W s a l t ó t e v i o  lúa dispu-esto q u e  e-a Me» 
¡ieavólogo Subdirector don H ilario 
Alonso Oarcia ascienda a Mieteorólosgo 
Director con la categoría civil de* Jefe 
de Administración de p rim ea  c*w>v ¿\  

sueldo de 12.000 pesetas anuales y' 
$ue el Meteorólogo don Juan Puig 
Tomás sea promovido a Meteorólogo 
^segunda Jefe de .Niagociad» de segun
da clase y  sueldo de 7.000 pesetas, en- 
tendí endose conferidos estos as censos 
ffeciba primero de Enero del corriente 
gr-cqn carácter provisional a reserva de 
resolución que el Estado adopte en su 
$ia.
? (Lo que comunico a Y .  I. para su 
pono'CiíiaieBto y demás efectos.

'.Barcelona, 14 do Noviembre de 
1938,

/ ■.. p . a  ,

. f ' c a r d o s  N u n m

limo* Sr, Subsecretario de Aviación,

Ilmo. Sr,: En uso de las atribución 
mes que me están conferidas por Be- 
fe reto- de la Presidencia del ¡Consejo de 
liinisfcros, de 1:6 del corriente,

''Usté Ministerio lia resuelto nom
brar Secretario Oetnenad- de la Inten
dencia general de Ab astecimtertOB, a 

don Angel Almazán Rodriguez, del

Cuerpo Pericial de Aduanas, actual 
Jete de la  Sección de Asuntos genera
les de- ia Dirección general de Abas
tecimientos.

Barcelona* 17 de Noviembre 4 « 
19 *3 8 .

j .  i m & B m

■feto. Bit Intendente general de'. Abas- 
freimientos.

Ilmo. Sr.: El articulño 5.º del Decre to de la Presidencia del Consejo de 

Mi «?t r\ » i g (Di mes actual previene 
que las Jefaturas Administrativas Co
marcales de Intendencia Militar pasa
ran a depender directamente de la In 
tendencia gen-eral de. Abastecimientos 
creada por-Decreta de la misma fecha, 
y serán reorganizados por disposición 
del Ministerio de Defensa Nacional, 
indicando las represen tacioxieis no mili
tares que formarán parte de las mis
mas y  la. misión específica que las 
Jefaturas deberán desempeñar'.

En cumplimiento de lo ordenado, 
Este Ministerio ele Defensa Nacio

nal iba resuelto:
I.° Como Organo de- adquisición de 

los artículos nacionales para alimenta
ción, uso y  vestido,, tanto de la po
blación civil como de la militar, que 
fíe -estimen de primera necesidad por la 
Junta Reguladora, de Abastecimientos 
y para la adquisición d© los no com
prendidos en tal concepto destinados a 
la  población militar, funcionará en ca
da Intendencia de Zona del territorio 
leal una “Junta Económica de Com
pras” , presidida por el Intendente de 
Zona, q u e  estará integrada por un re- 
p r e & m t m U  d & l 4a Agricul

tura, $ otro tie la  Dirección general de 
Abastecimientos, del Ministerio ü e  Ha
cienda y  Economía, de la cual será In 
terventor él Interventor civil de G¡w- 
n i ,

Como Secretario actuará, m n  v o m  ni 
voto, un funcionario d© la  Intendencia 
de Zona, encargado de levantar acta 
ele todas las reuniones que Xa Junta ce
lebre.

Das Juntas Económicas de Compro
|xvfi ár ivud^&i c{ ** ~T

Serán organismos de actuación cons
tante y  se reunirán.- por lo menos, tres
veces a la. semana.

Toda la documentación y archivo de 
las mismas estará en cualquier mo
mento a 'disposición de &m componen- 
tes, a quienes se con ceden, facultades 
inspectoras de todos los servicios,,

E l eumpi i imerito y ?a ejecución de 
los acuerdos de -las J un las col respon
den a su Presidente.

OFganimrári los servicios que les 
competen, con amplitud y  urgencia, en 
el territorio de su . jurisdicción, some
tiendo los oportunos proyectos de -or
ganización a la Intendencia, general, 
para que aean examinados y  aprobados 
por la misma.

Los servicios centrales de cada Jun
ta Económica de Compras se organiza
rán teniendo presente los dos g i upos 
m  que se clasifican los artículos cuya 
adquisición se les confía: alimentación 
y  uso y  vestido. Dentro de cada grupo 
s e  formarán tantas (Secciones como 
aconseje la naturaleza de aquéllos.

Dos Delegados de Compras de Im  

.Juntas Económicas, -serán, además é m  

los mttitara», -con que testa  oh-om
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$£ la Itotendeacia Militar» Sos técnicos 
Aviles que puedan poner a m dispo
sición el Ministerio de Agreultura % 
la Subsecretaría de Economía y aque
llos otros eiementos? da técnoa y au&r 
bridad probadas, que las Juntas crean 
oportuno -utilizar,

•2d* Serán, funcione» de las Juntas 
Beonónücas de Compra» la& siguiente»;

a) Intervenir en el territorio' de su 
competencia la totalidad de la produc» 
rión de los artículos alimenticios y de 
¡uso y vestido que i& Junta Regulado
ra ae Abastecimientos considere como 
¿§e primera necesidad para él mante
nimiento de ia población militar y ci
vil.

b) Adquirir, en -dicho territorio la 
totalidad de la referida producción de 
los expresados artículos, o la parte que 
por ia Intendencia general de Abaste
cimientos se le ordene, dejando en po
der de los campesinos, cuando m  trate 
de productos de comer, beber o arder., 
S& cantidad de lo© de su cosecha que 
precisen, tanto para las necesidad©» de 
|a  siembra, según las normad qu© se
ñale el ..Ministerio de Agricultura m* 
nao para -el abastecimiento de aquéllos 
jr de ‘Su familia directa, -durante el 
.tiempo que la Junta Reguladora de 
Abastecimientos señale y de conformi
dad con el racionamiento establecido.

eJ Comunicar quincenalmente m  IA 
¿uu g;m€rJi cié Abastecimien
tos las compras llevadas a cabo, en 
ü  territorio de .su jurisdicción, pantenr 
do los articulo» adquiridos a la dis
posición de aquélla y entregar a la 
Dirección general do Abastecimientos 
f  las Intendencias Militares da lm  dis
tintas son-as los de primera necesidad 
comprados, en proporción, a lo» porcen
tajes que -la Intendencia general ex® 
presada acuerde adjudicar, en definir 
ttva, b, la población civil y militar, res
pectivamente.

,* Por la Junta ..Reguladora de Abas
tecimientos m  acordará, qué Organis
mo da los que en la .actualidad o en 
él futuro ne hallen específicamente en
cargados de realizar adquisiciones- de 
productos detenniiiados comprendidos 
entre- aquéllos a  lo® cuales <se refiere 
ésta disposición, por delegación expre
sa di© la Intendencia general de Abas- 
V^:a>nto-i podrán seguir 'efectuando 

, .'Apariciones informándole, quisa 
©em aí a-o, un la® 'mismas, para.que 
aquélla proceda a ordenar su entrega, 
■cíe conformidad con lo prevenido eii el 
.ftprí-s/iflo anterior,

•La ijíx uencía gen-eral de Abastecí- 
c toá ctuenta d® las delegacio

nes acordadas a  las Juntas Económi
cas de Compras, que vendrán obligar 
das a  prestar toda m  ayuda a  los or
ganismos de que m  trata.

Los pagos ele las mercancía® 
adquirida© por las .Imitas Económicas 
de Compras, se realizarán por la la- 
tendencia general de A^bastecimientos,

A tal ©fecto? una vez. aprobadas por 
las Juntas. Económicas y consignada -su 
.aprobación con el debido -detalle -en el 
acta de la reunión oportuna, la» fac
tura© de adquisición de los artículos 
correspondientes serán curiadas por -el 
Intendente -de Zona como Presidente de 
•dichos Organismo® a la Intendencia ge» 
neral ele Abastecimientos.

El Interventor Civil >de Guerra debe* 
rá hacer constar en las facturas, ba
jo su firma, Xa siguiente diligencia? 
“Aprobad-a y conforma en sesión fe- 
«ha,.,,... El Interventor Civil de Gue- 
.rrari Firma, rúbrica y sello -de la Junta

Las facturas .serán triplicadas» que- 
dando una en poder d© la Junta y re- 
xnítiéndose las otras do© a la Intenden
cia general d© Abastecimiento»»

Las Juntas Económicas de Compra® 
podrán solicitar d© la Intendencia ge
neral de Abastecimientos los anticipos 
que estimen necesarios para que los 
tendedores puedan recibir con la ma
yor rapidez él importe, a precio de ta»

Se tal caso, las Juntas Económicas 
justificarán la inversión de los antici
po© que m  les concedan, como queda 
©apuesto*

5,® Las Junta® Económicas de Com
pras, al entregar a  lo® Organismos 
civiles o militares correspondieaites los 
cupos que la Intendencia general de 
Abastecimientos acuerde para el de las 
poblaciones de una y otra clase, reco
gerán ele aquéllos el oportuno recibo, 
por triplicado, reteniendo en m  poder 
un ejemplar y remitiendo los otros a 
ia Intendencia general expresada, pa
ra  que por la misma puedan formu
larse. mensu-áimente, los oportunos 
cargos a  los Organismos receptores,

6,° Las Delegaciones de la Dirección 
gen-eral de Abastecimientos y demás 
Organismos competentes de la Subse
cretaría de Economía cuidarán de no- 
expedir guías de circulación de los ar
tículos de primera -necesidad a  que «se 
refiere esta disposiciónt Interin no se 
hayan, adquirido por las Juntas* Econó
micas de Compras,

-La circulación de los artículos de que 
m  trata, tanto desde los puntos de ori
gen: a los almacenes de las Juntas Eco
nómicas, como desda dichos puntos de

origen o de ios almacenes de la» men
cionadas Juntas, & los lugares o sima* 
cenes donde las autoridades civiles # 
militares a quienes m  les hayan adju
dicado juzguen oportuno trasladar ia 
mercancía, se realizará necesariamen
te con guía de circulación expedida pou 
la Dirección general de Abastecimien
t o  o el Organismo -de la Subsecretaría 
de Economía que cor-responda.

Los productores continuarán obliga
do© a declarar individualmente a  las 
Consejerías Municipales á& Abasteci
mientos, en cumplimiento de las dispo
siciones vigentes y sán excusa alguna» 
los artículos de sus cosechas.

Las Consejerías .referidas rendirán, 
como hasta aquí, las estadísticas de 
producción^ consumo y existencia a las 
Delegaciones de la Dirección general de 
Abastecimientos y enviarán, a demás, 
un ejemplar de 'dichas estadísticas a 
las Juntas Económica® de Compras 00- 
rrespondientes.

7,® Las detenciones de 'artículos de 
primera necesidad que m  practiquen 
por las autoridades civiles o militares 
en cualquier punto del territorio leal., 
por negarse sus productores a vender
los en .su totalidad a las Juntas Eco~ 
nómicas de Compras, cuando así esté 
dispuesto; por falsedades m  las decía» 
raciones de cosechas :á  -itó 'Cfenséjeriá» 
Municipales da Abastecimientos; por 
falta de guía d© rirculación 0 por cual
quiera de las i&Cracctones de la le
gislación vigente sobre abastecimien
tos, señaladas en el Decreto de la Pre» 
sldencia del Conaejo de Ministro» de 
27 de Agosto de 1987 y disposiciones 
concordantes, serán tramitadas y re
sueltas, ©ia excepción por las autorida
des dependientes de la Dirección gene
ral de Abastecimientos, a disposición 
de las cuales quedarán los articulo® 
decomisados.

Además do las sanciones gubernati
vas y judiciales con que dicho Decreto 
castiga a. los infractores v que $erá& 
impuestas por la© autoridades civiles? 
competentes, cuando "un. productor da 
artículos de primera necesidad deje de 
venderlos en su -totalidad al Estado por 
medio de las Jimias- Económicas de 
Compras, incurrirá en la canción mili
tar que corresponda, 'que será, promo
vida a petición de las Juntas expresa- 
das.

Con independencia de la -sanción, gftb* 
bemativa que por la Dirección general 
do Abastecimientos corresponde impo
ner a las Consejerías Municipales do 
Afoaatecimtotos que m  cumplan la»
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aposiciones vigentes con el celo, ca
pacidad o austeridad debidos, será exí- 
jgida la responsabilidad judicial pre
vista en el Decreto de ia Presidencia 
¡del Consejo de Ministros citado ante- 
rsomiente a las Consejerías Municipa
les de Abastecimientos que 110 rindan 
ten los plazas reglamentarios las esta
dísticas de producción, consumo y exis
tencias expresadas o que dejen de pro
mover el castigo de ios productores que 
l%o declaren, sus cosechas.

8<° Quedan 'autorizadas las Juntas 
Económicas de Compras para adquirir 
los artículos que sean, susceptibles de 
reportación ('almendras, avellanas, pa
isas, higos Secos, anís, cominos, etc.) r, 
los cuales serán puestos a, disposición 
0e los Organismos competentes para 
realizarla.

Be exceptúan de dicha autorización 
los productos para cuya compra y ex
portación existieran creados Organos 
específicos como las Centrales de Ex
portación de Agrios, Cebollas, Pimen
tonera y Uva de Mesa y Comisión In
formadora del Azafrán, a menos que 
por lo# mismos se solicite expresamen
te de la Intendencia general de Abas
tecimientos que su adquisición se reali
ce en todo o en parte por dichas Jun
tas.

&® EJ3 transporte de las mercancías 
adquiridas por las Juntas Económicas 
de Compras ¡se organizará con los me
dios que ponga a su disposición la 
intendencia general de Abastecimien
tos.
? 10® Por dicha Intendencia general
«e dictarán las normas precisas a que 
las Juntas Económicas de Compras ha
brán de ajustar su contabilidad en sí 
■y en su relación con aquélla.
, 11.® El día primero de cada mes las 
Juntas Económicas de Compras rendi
rán una Memoria a la Intendencia ge
neral de Abastecimientos, comprensiva 
del detalle de su actuación en el mes 
anterior, de las dificultades que hayan 
podido encontrar en sus trabajos, de . 
Jas medidas que juzguen oportuno pro
poner a la Superioridad para salvar 
aquéllas que no hayan podido serlo por 
la Junta y  de las perspectivas para -el 
período mensual siguiente,

Da Memoria deberá ser firmada por 
la totalidad de los miembros de la Jun- 

redactándose en forih-a de Acta 
cuando no exista unanimidad en el se
no de aquélla.

Habrá de ser acompañada necesa
riamente, de un resumen estadístico, 
lo más detallado posible, que abarque

las actividades de la Junta y  &m re
sultados.

Barcelona, IT de noviembre de 1938.,¡
JUAN" NEGRIN - ,

Señor Intendente general de Abasteci
mientos,

Excmo, Sr.: Todo el personal retí- 
raido que, en virtud de las actuales 
circunstancias haya sido movilizado 
o lo sea en lo sucesivo; al amparo de' 
las Circulares de 2 de Julio y 11 de 
Agosto- de 1937 (Dis. Osi nfúms. 160 y 
194), devengarán, mientras esté pres
tando servicio activo, el suelda ac
tual, correspondiente al empleo que 
tengan reconocido, así como las gra
tificaciones inherentes- ai cargo que 
desempeñe, pensiones de cruce» y 
demás emolumentos, más los plus-es 
y subvención por carestía de vida ál 
lleva-ríos a cabo en Plazas en que se 
disfruté ésta,

(SI los haberes pasivos fuesen supe
riores al sueldo de tactivo, continua- 
arfa gozando aquéllos-,' pero en tal oa- 
#0 las gratificaciones se computarán 
con arreglo al empleo en que fuesen 
móvil izados.

'Cuando tuviesen categorías, decla
radas a extinguir y 'extinguidas, el 
suelda a percibir será el último fijada 
a las mismas, o sea o! que correspon
dería a dicího persona* en activo, si 
existiese, a menos que fuesen infe
riores a 4.500 pesetas anuales, en cu
yo caso cobrarían esta última canti
dad.

Al propio tiempo, para facilitarles 
la percepción de sus devengos, con
fiándolo a un solo Organismo, se efec
tuará la reclamación de todos ellos 
por los Centros o Unidades, en que 
estén destinados por ' orden ministe
rial, causando baja temporalmente en 
las Delegaciones de Hacienda o Te
sorería de la Dirección General de la 
Deuda, Seguros y Clases Pasivas, en 
que tuvieran señalados los haberes 
pasivos, sirviendo de base para prac
ticarlas, además de la indicada orden, 
un certificado de éstas, dependencias, 
haciendo constar facha desde que 
por ella# no ¡se Jes acredita, haberes, 
en el que se desaliarán, también, el 
taparte mensual de los que m les 
venían abonando, especificando con
ceptos y cuantía de éstos.

El certificada a qu© se alude en el 
párrafo anterior será interesado por 
las Unidades u Organismos en que 
¡presten ¿servicio.

'Cuando cesen de preste ámetelo- 
aoíálva, a ios. efectos de- rehabilitar** 
le» en ei percibo- de la pensión qim 
disfrutasen, se . coro,únicar4 a ios Or- 
ganísímos de Hacienda, antes cit&dosy 
la bajía, para haberes en e¡l Ejército 
de Tierra, para h> cml, y  en armonía 
¡con lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Circular del Ministerio ide Ha
cienda y Eicon.amia, fecha 29 de Mar
zo pasada (inserta con. el número. 
5,232 en el D. O, numero 78), bas
tará un certificad©', expedido par A  
Seeición de Personal de la Subs ©creta- 
ría del Ejército do Tierra, en el qu« 
se puntualizará la fecha en que deja 
de prestar dicho servicia y par la 
tanto de percibir haberes con cargo 
al Ministerio- de Defensa Nacional,

El personal que, estando compren
dido en las órdenes citadas al prin
cipio de esta disposición figure coma 
agregado en los Centros, Dependen
cias o Unidades por órdenes do Auto
ridades locales, deberá ser moviliza* 
do, por disposición ¡ministerial, ante» 
de la. revista de Enero de 1939, me
diante propuesta urgente que formu
larán los Organismos en que prestan 
actualmente servicio, no pudiéndose
las reclamar, a partir de dicha revis
ta, devengo alguna con cargo ai Pre
supuesto de esta Subsecretaría, al no. 
estará: autorizado el destino por la 
misma. /

Estas reglas no son d» aplicación 
para el personal empleado en la Edu
cación Militar, para los cuales; regi
rán los preceptos de la Circular de 2S 
de Enero último (I>. O. 23) ampliada 
por la número 22.774, de primero del 
actual (D. O. 29-3):

Para que el personal no moviliza
do, cuyas agregaciones se consideren 
de manifiesta utilidad, pueda conti
nuar prestando servicio, será igual
mente necesaria autorización ministe
rial, antes de primero de Eheno- d e ' 
1939, cesando en caso contrario de 
prestar todo servicio, para efectos de 
devengos este personal agregado, se 
considerará incluido en los preceptos*, 
de tas dos Circulares citadas última
mente.

Dos afectas de la presente disposi
ción entrarán «en vigor, para cada ca
so, desde la revista siguiente a 
la., fecha de su movilización, aun
que hubiere sido dispuesta por ór
denes de Autoridades locales, re
clamándoles, a partir de dicha re
vista, los devengas de activo, hacién
dose la correspondiente liquidación*
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a  l a  S e c c i ó n  T e r c e r a

. Deuda Pública

C B  E D X T O S  P O  R A R f l  C TJ E O S

Oajpitiilo Articulo Importe de los tres 
trimestres Cuarto trimestre | Total del año

TOTAJL POR CAPITUBOSi

- .....—  — ~ -  — ■--— — ——-....... —  -••- .... .......... ! ............ .................................... .

■ PARTIS (FRTMjERiA. , -iDEÜtDA B E L  ®STADO

9.*
■■ !í I0.«
'• ' IX T

571.465.56230 
40.977.500 

2.732.251* 8$

190.155.927*03 „
13.972.500

383.930*11

761.621.489*33
54.950.000

8.616.181*99

Y- 615.175.314’18. 205.012.357*14 820.187.6f 1 m

PARfUE SflS»XJlNaDiA..— aDfHyUOXAL D ® , TBifíORO

#•*

n , « :

s e . s á s . i ^ w  • 
.3,150.000
16.069.201*57

. 23.222.709*53 
50.000

«.ooá.oso'oo

114.765.838*12 
3,200.000 

21.072.190*63

105.762.330*16 33.275.608*56'. i m M a .m s ’m -

PARTEE TERCIARA.- -ODEUmS EiSPEOIAJLDS

‘ t i  
10.* 
11T

A'-_ O1.* 3 t  
12..150:000 

125.310’75 .
6.77*5.000

38.553*42

65,97 0.376 
18.925.000

164.364*17 j

61,34O.O09?25 28.224,740*92

R D C A P m JlíA d O N

85.065.740’l f

BetM a deü Datado 
Deuda del Teeoaro 
Deuda .especíales

tó ,1 7 5 B l4 M S
105.762.330^16

@1.840,099*25

205.012.367*14
33.275.698*59
23.224.740*02

820.187.671*32 i
139.038.028*75 I 

85.085.740*17 f

' 782.778..643*59 1 281:512.798*65 1.044.291.440*24 ¡
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OBLIGACIONES GENERALES DELESTADO '

SECCIÓN CUARTA

 Clas es  P a s i v a s
■ ‘ . ' ' j O P E P I T O 3' P R m S ü P ü E S T O S|  | |

l í i

.D ffi 's ra  m a c  1 t> n • j> « •• ts q 5 a a s t  o s Importe de* ios j 
tris trimestre,"! ( Cuarto- trimestre : Total del año

' FKKfilOiJíAft L - -

i ! ifiatares *6 ^ 0 **

iA * && -m ráoiw

1.® y  petwk>me» a , .< * p «. 3.-805.CK>0 1.175.000 4,700,000 !
' 3.® Moitapfo ;olriíl. . , . v.. • , „ > ; o • . » * « 22.706.000 T.omooo S0800000 ;

8.®. M-soada# de mpervlvertaa .. .. , , , , „ * . „ 368.750 101*250 435,000
4® Jubilado® da todo» ><9# , ¿ , , * • , J . 33.000.000 11,000.000 44.000.000
5.® Oemuítm <. , • » . - . . . - , - o , , .. * 637.900 212.500 850,000
6.® SeauieiSftírHiisi..............  :..............  > J 1.440 430 1,920
7.® Pm>siánt ftifbilació*!, yktóetfaées y  opimiátoé del • p<mo~' 

nal afectao al Oon&ejo- de Ad á̂aMra<oÉrki áel Psl.; 
trmno-niio de la ¡República y  ps^ooeiémm ÚM eKttngu*^
do ParffcrkruHta 3m l*a 0orom& , . . . . . . . . .  J 169.000 99.000 220.000

~lso.4ir.®o(>' ' 1o.139.980 • 80.556,920
ztz~  :. • •.•.i.~r- -..  - •■.’= S

o.® IJh W ’éct&r m/tMím

1.® .Montepío militar . ,, . , .. „ „ , , , » . * 33.976.000 11.825,000 45,800.000
2p Retiradla do Quema y M.arta, y Ornees ]̂ ti&iQtiA4Saff> , 93.400.000 17,800,000 71,200*000
3.® .Reifciito&diais de Guerra y M arta  oon- arreglo a loa Deora» i

toa de 25 y W do Abril y  M  de Jimio de 1P&1 y lj(personal d¡e re&arm y Cmacea de 'km m&am¡m co<n-
t e i e  •& la ley M  4e Octafet* de í#81, . , , *1 30.006.000 10,675,000 ¿08.709,900

..167.400.000 55,800,000
7® Beí atiero m &Mmgwfa _ f

IT.® ’EBh&rm  dtesi ®k&m a «atítfeigwár, <• , a 8 «• -w * ' 12.9?&006 4435.00Q' ■ 16,©00.000
_—_____ ___ .’.
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R E S U M E N

 d é  los c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a la S e c c i ó n  Cuarta

0 M íg a c ¡o a e s  g e n e r a le s  d e l E stad o , —C ia s e s  P a s iv a s  '

■ G S S O IT  O 3 P O R  A R T I C U L O S
•Capítulo v.. Artículo Importe (I.© tto» 

titf metitéroa Cuarto' trimestre - Totd M  año
TOTAk PQSt GAPITTJE î

i,® toa so .p o 80.856.480"
6,® 101.400.009 - 89.800.000. . 228JOO.0O9 ■ .
T.» ■ ia.8w.ooo- ; 4.139.000 1 16.500.009

' 80.004.230 . 8áOJ50.0M
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O B L IG A C IO N E S G EN ER A LES DEL E S T A D O

SECCIÓN QUINTA

.T ribunal de C u en tas de la  R ep ú b lica
0  >  3 ;i í*9)

’

C R & D I T <I B  P R B S U P ; U B S T ;O i
O G_i 9 {.; 
; p

"O K S I G N .A. 0 I O N X> R«- L O 8 14 A S T O B Importe de los 
tres trimestres

i
Cuarto

1

trimestre Total del aftií

%« PERSONAL 

HUtares «#?itiiv<ia

1
!

S u e ld  rís .

% •

u.*

XJ.*

T r ita m l . - ■ , * « » 

F isca lía  . . . .  «•

1,061.250 ' 
39.750

353.730

13.250

1.4J».«00
mzzrr-r̂ ri - re: - ■?*

53.000

TJ.» An.ti'oipo« re¡mtegrajbie$ . . « * « » « * * * * « 18.750 6.250 25.000

MATERIAL
j

j
1 .* 'O* Tn¡i;bu’rm4 65.040

! ........: ¿1.380 86,'?.»e
lo* 'tx* . Fiísoatía

R E S U  M E

i

í

i:r:" • 
j 0 ,88??

N

i
V 49Ó v
* - i. -regasass j

i 9, ISO

d e  ii o s  c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s ' a l a  S e c c ió n  Quinta

obligaciones generales del .testado, — Tribunal • de- Cuentaŝ  de la E j epúbiiea
C H E D I  T O B P O R . .  A R T I C ¡ U L O s

Capitulo Artículo Importe de los tres 
trimestres i Oua/rto trimestre1 Total d<&I a fio TOTAL POR CAPITULOS

a.* 1.*
2*
a*

1.061.250
-3-9.T50
18.750

' 353.750 
13.250
6.250

. t , 415.000
53.000
25.000

■\«* • •

1.119.750 373.250 ! 1.493,000
65.040 ! 
6.885

21.6(80 , 
2,295

86.720
9.180

71,925 23.975 95.900

J • 1 m s ^ m

| RÉCAPÍTULíACIONí i
1.®
Si,*

1,119.750
71.925

s
j 373.250 
j 23.975 ! 1.493.000 

■ ■■ 9.5.900
. 1.191.675

 ̂ ¡se..
397.225

ó
1,588.900
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OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
SECCIÓN SEXTA

Tribunal de Garantías Constitucionales
J? fr § C R E D I T O  B P E 1 S B Ü P U E S T O S

1 \ i
■ D E S I G N A C I O N  - D E L O S  G A S T O S Importe de los 

tres trimestres Cuarto trimestre Total del año

■1,®
■ c

PERSONAL 

Haberos activo®

3L® U;® SttieMosC •, , „ . e & „ • .» ...» » , « . .. . 682.500 227,500 910.000

2.® U.° Gfcnaa <remimera<2ton-€& . * , .. - , „ * , • . 34,500 11.500 46.000

3 0 XIc* A s w e n c te  y  cti&tas , • „ , / « ■/ , , , • - . 31.500' 10.500 42.000

a.® - MATERIAL

i.® u.® De oñeíma,. no ii-iivaní^rái^lbla ■ 60.000 20.000 80.000

2 ,® ü.® • De 'ot&ciaia* -iiiventariafMie... * ' . . . .... . • *' * • 11.250 3.750 15.000

a,® U.® pubMímet^e® y  eiMsuad;©a^akmes. . * - i 15.000 5.000 20.000

Wáf ■ 
/*' l' Aa reN^najieorito da lociales -

4.® u.® Alquileres 80.000 30.000 120.000

6 .® u.® Obras de oonservación j  reparación, , .
»í t»

a.®
1

GASTOS DIVERSOS 

CM tos w io f i

’

i.® u,® De caráotas11 g'enera'i , « . • • . . * *• « « • 22.500 7.500 SOoOOO

TsreTraE^aaBsassaiaBgasssassa.
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R E S U M E N  

d e  l o s  c r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a la S e c c ió n  S exta

Obligaciones generales del  Estado.-..Tribunal de  Garantías Constitucionales

C R B D I  T O S PC» B. A H. T I C V L O S  j

C'-fapítul® Articulo Importe Pe «o- tres TOTAL, FOB CJJ3ETÜ1XHB
trimestres Cuarto trimestre Total del año '

lA  l.« 632.'500 j 227,500 910.000
24* 1 34,500 11=500 4.6,000
8.* 31.500 10.500 42.000 998.000 .

748.500 249.500

8.« 1.» 60.000 ' j 20.000 80.000
2,* 11.250 3.750 15.000
3 * 15.000 5,000 20.000
4*., 90.000 j 30.000 120,000 S85.0O0

2̂gQ“JW* l“  j¡ 58.750
|
! 22,500 í 0,509 j ao.ooo

L 28&.O00
HBXlAíPITÜjLA.CION

%* ^  748.500 249.500 Í98.0O0
% * 176.250 58.750 235,000
3 > 22.500 7,500 30,000

947.250 : S15.750 12288.000
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Obligaciones de los Departamentos Ministeriales
. SECCIÓN PRIM ERA

Presidencia del C o n se jo  de Ministros

1  1 ¡
C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

m

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S X?.nx>ívrí& de lo» 
tres trimestre» Cuarto trimestre Total del año

t.*

• ■ . .... ' - ■ 

Balwire» activos

t * Sueldm' ' ■

I r
2e*

«' 1a, Ssuibsecretmría, y S om eto » -generales. . . ©.093.000
345.000

3.036.500
115.000

12.131.500
460.000

9.436.000 3.153.500 12.591500

td Otras remuneraaionm '

íí
* (;. 

i i-

Pr-esl'dadK'áa, Suiitóeoretaría y  Semcajos gesier&le». * . 
1 OosiseQo de ©sitado. , * * ......................

164,212’SO
2.250

■93.687’ñO
750

257.900
-3.000

! 16S.462’50 :94.437’50 260.900

Asistencias y Metas

TJT ! ; F-v’t>^c-txre¥ Servicios • í̂ réî l'és. *' '', 1P0 000 62,500 202.500

.t. MATERIAL 

Material «ai ganara! ,
m

t* De oficina, no Inventariable

. 1.*
. «.*

PretódeaicLa, Subsecretaría y  Servicios1 generales* '« . 
Consejo de ¿Estado. , . . . . .

122.550
35.100

52.725
11.700

. 175.275 , 
'46.800

157.650 *04.425 222.075

GASTOS DIVERSOS , 

Pasitos muios
■ '

De carácter general

u.» Preakieaieim, SuíbBecretari'a y  Servicios gen.erales. . . 198.750 66.250 265.000

.; Adquisiciones j  ooatstruocdoaaieo' ordlniariias y  obras ' 

conservación y rep¡ar¡aeión
■■■

: -

1 Ó&rás de com&rvaeión ■

u.« - Sn»l»e«retaría y Servíalos generales. • , 7.500 ; .2.500 10.009
szssasssssssssmssjn
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{  1  ¡
i  ?  í
3 !

D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Importe de loa 
tres trimestres Cuarto trimestre ~ Total del' afte '

8.° 8.* Gastos reemholsables •

U.* Presidencia, Subsecretaría y  Serviteaos., generales. * .. 22.500 T.BOO 39,000

TU.* Ejercicio» cerrados

i

Obligaciones afectas a créditos en las *ef anuló
remanente ■

■TL* Presidenciia, Sulbseeret&ria y  SeiTviteios generales: * . 9f * i
r, . n
i —

*>

" • ' !

RE S U M E N
de los créditos correspondientes a la S ección  Primerá

P re s id e n c ia  d el C o n se jo  d e  M in istros

CREDITOS P O R  ARTICULOS
Capitulo Artículo Importe de los tres TOTAL POR CAPÍTULO»

bimestres Cuarto trimestre Total del añ© .

I.* ; I-* 9.438.000 3.153.500 1 12.591.500
. 2.* 166.46’2’50 94.437*50 260.900

8.* 150.000 52.500 | 202.560

*9.754.462’50 3.S00.437’50 13.054.000

*« l*e 157.650 64.425 222.075

8.* 1.° 198.750 66.250 265.000
6.® 7-. 500 j! 2.500 10.000
8.° 22.500 7.500 ,80.000

228.750 76.250 ¡ 305.000
.......... - - . ,, .

13.521.150
■ ■ / : . RECAPITOT^ACION

8.754.462 50 3.300.437*50 13.054j9m>
&• 157.650 64.425 222.075

228.750 76.250 805.000 ! ‘ :
10.140.862’50 3.441.112*50 13.581.976 j

: .. • i
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reintegrando &- la Hacienda o perci
biendo, el interesado, las diferencias, 
i»i las hubiese, teniéndose en cuenta, 
tqu® el personal con categorías a ex
tinguir o extinguidas, a quien -corres
ponda percibir el sueldo mínimo de 
4.500 pesetas, disfrutarán éste desde 
lá revista del mes de la fecha.

-iliO comunico a V. E. para s-u ■ cono-, 
©inatento y cumplimiento.

Barcelona, 17 de Noviembre de
i& s s . .. . /. : .. ,-v .. .. . . ; 7

u.. ■ p. D.> • >  -
A a : GOiRDON 

Señor. ' 4- .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto nomnübrar Presidente de Ha Co
mistión Interventora de Servicios Eléc
'tricos de Madrid,, creadla por Orden de 
7 de octubre de 1937, a don José Mo
rillo Famfan, Ingeniero afecto a la De- 
üegadión de Industria de Madrid, ce- 
¡aando en dicha presidencia don Silvio 
Rahcla Puágnau, así como el ingenie
ro don Diego López Cubero, que en 
¡fia misma le asistía.

Barcelona, 17 de noviembre de 1938, 
P, D.,

DEMETBaiO DELGADO BE TORRES

limo. Sr. Director general de Indus
tria.

- Excmos. Sres.: L as mismas causas 
que justificaron que para el abono 
de las subtendiónos de deqplazaniien. 
to sje njoom(brara un Habilitado gene
ral por cada Ministerio o Dependen
cias provinciaJieis -agrupadas por De- 
partaanein'tos, aconsejan que se formu
len de 'la misma manera las nóminas 
cmr e^pomdi entes áü pago del subsi
dio, de guerra creado por Decreto de 
la Presidíemela d'eíl Consejo d7 Minis
tros de- 12 de septiembre último ob
servando para ello, en su consecuem» 
ida, cuanto se dispone sobre este par* 
'ticudar en la Orden de 20 de abril del 
año en curso.

Barcelona» 18-de noviembre dé 1038,

BRANOIBiCX) MENDEZ ASP©

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr Con  arregló al crédito 
gbofoaü que figura en eü Presupuesto 
dé gastas dél Estado -para el año 1939 
y deducidas laé cantidades que impor
tan las becas que se satisfacen por 
concesiones hechas para el curso ante
rior, pueden Otórgame en el presente 
1250 becas de estudios para los alum
nos qtie cursan en Centaros oficiales de- 
p:ii)dienties de este ‘Miniaterio. La’ deé- 
propotticióm. con-que fueron otorgadas 
al AnpMrttose él Decreto de 6 de Sep 
tiembre de 1937 aconseja buscar una 
justa eoanipensación al distribuirlas,

: atendiendo a la matrícufla y numero 
i actuad die becarios, pára que un legí

timo criterio de proporcionalidad ha
ga desaparecer toldo privilegio numé
rico al compararse unas con otras 

t .'ioeaJiMiadiés y. aún los.diverso» Centros 
de una misma; Algunos Centros no 
han cumplido con el deber que órdenes , 
de este Ministerio les imponía co
munican el número de alumnos ma
triculados y, en muchos casos, ni el de 
•comunicar las bajas por movilización 
de los preceptores o por estar incurso.s 
en los casos de la Orden ministerial de; 
9 ■ de Agosto último, por lo cual y con ' 
objeto de no causar perjuicio a los 
estudiantes por faltas que ellos no 
son. imputables se reserva una can
tidad dé becas; para series adjudica-. 
das. Lo mismo. se hace., en . número 
redujcídot, para atender a dependencias 
de enseñanza que, no habiendo funcio
nada anteriormente, pueden ser pues
tas en mancha por aconsejarlo así las 
necesidad es culturales o futuros acon- 
tccimieaitos.

En consonancia con lo expuesto y 
para que las autoridades académicas 
y la población escolar tengan noticia 
©xactla de las personas que pueden ser 
atendidas con los recursos económi
cos de que se dispone,

Este Ministerio acuerda la siguien
te distribución: '

m las adjadL 
oam.,.,. 30 Becas

INSTITUTOS NACSONAJLES DE' SE- 
OTN1DA ENiSre^rAiNZA ; 

f e  lm adjudilcaE Beca»

. Albacete . . * - » * * %
AEBcteur de t a  Juan, , . - 6
Badlalona a  » * - * * • ■ - ^

B&za .. . . , . . , o
Carayaca I *
Cerveza „ * , , „ , , # $

. Cuenca so
. Ciudad Real, , , , . # . 1®
Cuevas del Aímaraora. • ft 9 
Biche- . • AA . . , „ , ; 9
■FiguerasA A ;  „ 7 ■ ■ * '.. 12

' Candía . . .  . . .  . . y • 12 ■
Gerona . . . .  .. . , . 42
¡Granollers '. . . . , . . • 18 •

■ ■Guadalajara . • » ; . » •• * 15
Guíxofi» . A  . . ' . - 5

• 'Igualada ., ' . .• , » „ „ o
Jaén . - . . » . . , , . 10

■ iLinare® , • . . 11 ;
OLotica .. » . A , „ , • 15'
Madv5n . . . . A . A . ’ 15
•Manzanares . '. > 7  A a  „ 7
Man resa . . A  ,. , . . » 12
•Ma/taró . , ’a  A .'•> ' T  '
Murcia . AA . 'A "."A'  70
Cartagena / .. ”7 ’ . .. 18 '
Olo c . . . . .. - . A  , - 14
O r ih u e l ía   A  .. . 14.
Puerto lia no 7
Quintanar -dse la Ord,en . . 9
Requena . .  . A . . .  . 0-'
Reais A  . - . . .. . . .  » .. 7,
Seo de Urge! . . . . , 8
Tarragona. . . .. . AA . 13
Tarrasa- .. •. * - » .» ■- .10
To-melloao . . .  . . > 8

' Valdepeñas' . A . <7 A a  7
Va Ancla “Blasco Ibáñez^A , 34
Valencia, “Luis Vives"'' . . 90
Villa-A;anca del Panadés, , .. 14
Vülanuieva . y Geltirú. , 13
Yeola . ■.. A 7 . A . . 15
Institutos de Barcelona. . , 200
Imstituto® de Madrid. . . • 100
Institutos que no han enviado 

él número de m-africuTitados. 60

DSCXmíEIlAS NOBMA.1LE8 DEL 'MIA-
CtISIXIBIO FErIMABIO

Ciuidiad Reai 0
C u e n ea  .. , .. » . •. •* 1
V aiteneia , » 8
Gerona . . . 1
Tarragona  ̂ • 1
Batie-eü-oaia ((E stado ) . .. . v • 4
B o rc e to n a  (G e n erailMadj>. - . 4
Varias . . • »■ - ^

FiSCCí®']Li%S- DE TEABAJO

Alibaocte 6
T a rn a s a  . , , - • - *  ̂ 7
V lla n u e v a  y  G eÁ ríL  , <• ■ 3 :
Jaén . . - . ^
Loi:m , , * • • « * * ' M
V&rím . - •• - - - -* - ^
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ESCUELAS DE COMERCIO
Barceilona ■ . 18
Valencia 6

EtíaOUlELAS DE ARTES Y OFI
CIOS DE COE'UDAD REAL. 9

©SCOEÍLA.S DE PINTURA . . 10
Qtms Gemftro® oficiales. . , 3 0

- Lo digo .-a ¥.1», para su ê mocimieta,- 
to y demás efectos.

P. D„
J. FUIG ELIA&, 

Barcelona* 11 d!e Noviembre de 1938» 
Mme, Sr. Siibseciretarlo de Instrucción; 

■PübSiCB de este Ministerio',

I lmo. Sr.; Vista la comunicacion 
del Delegado de este Ministerio m 
Madrid, (participando que se desconoce 
la .situación militar y el paradero áe-J 
■Oficial de Administración de primera, 
díase do este Departamento, con dea» 
tino emla Universidad de Madrid, don 
Manuel Martín Fornoza,

Este Ministerio ha resuelto* de 
lyeiiexido con lo dispuesto en el artículo 

del Decreto de 7 de Septiembre dé 
w m  declarar cesante al funcionario 
#j© referencia.

Lo digo a V, X*9 para su conocimién» 
é& y efectos.

Barceaoim, 14 de Noviembre de 1938..
P. D.,

J. PtBDG ELIAS 
an o. Sr. Suíb^eeret&rio de Instrucción 

Pública, *

I l mo. Sr.: Dispuesto por  Orden Mi-
saieiterial de 8 de Enero de 1937 el 
cese en e?i cargo de Auxiliar de la-Es» 
éuieHa Normal <M Magisterio Primario 
:&e Valencia, de doña Dolores Anitoni 
Montesa,, en apliíicacióm diel Decreto de 
W7 dfe Septiembre de 1936,

Bate Ministerio en uso de t e  atribu
ciones ooníerMas .po.r el 'Discreto: áe 
fciefeirencia,- ha resuelto la jubilación 
forzosa de doña Dolores Antón! Mon
tosa, en su cargo de Ofiiciad1 dé Adani- 

fflistracipn de primera clase, do este 
Deipartamerntoy con efectos dé 8 da 
toerio détl pasado año.

Lo. digo a V. I., para su oonocir 
miento y efectos,

Barcelona, 8 de Noviembre de 1938, 
P. D.

J, FUIG ELIAS*
Bmo. Sr. Suíbseicreítarto «de Enetruo»

Pública.

M I N I S T E R I O  D E  C O M U N I C A C I O N E S

Y  T R A N S P O R T E S

ORDEN 

Ilmo, Sr.; Vista, la instancia formu- 
laña por ed J-efe dé Grupo dél. Cuerpo 
de Vigilantes de Caminos don Enri- 
que Araujo González, en solicitud; de 
qu|e m le conceda bu reposición en el 
naenieionado cargo y le sean abonado® 
los haberes j  emolumentos no perolM- 
<te desde la fecha qué en la misma m 
expresan.

Resultando que por Orden ministe
rial! de 27 de junio último (GACETA 
á® 1 ele julio siguiente) s

Esto Ministerio, a piopuesfu de M- 
Oomifiiósi oreada por la de 8 de enero 
del año en ourso# acordó la separación 
cia este fuuacionardo por ignorarse su 
paradero, si bien en la misma pro
puesta se consignaba e t̂a separación 
.ora-a ■reserva áe que en su día m  jus
tificara la conducta dted mismo y su 
adhesión al Régimen y al Gobierno le. 
gütím© de la República,

Resultando que él peticionará© 
acompañe, a su instancia avales que 
garantizan sufieimtemexite las causas 
de mi no presentación y mi co-ndiuot* 
profesional y política..

Resultando' qine en el expediente ins- 
tniMo aparece- probado por declara-" 
eiótn jurada dted peticionarlo y por el 

.certificado litarla db por el Habilitado- 
Pagador dett Cuerpo de Vigilantes do 
Caminos que el referido funcionario 
ño ha percibido haberes y emolumen
tos dé ninguna díase durante el tiem
po transcurrido áemte di m.-m de agos
to de 1936 hasta la fechar

Este Ministerio, ha resuelto dejar 
sin efeét© la GrdJem ministerial de 27 
áe junio de 1938, a reponer em ai ser
vicio 'del Cuerpo de Vigilantes de Ca
mino®, en el -cargo de Jefe de grupo ■ 
que desemjpeñaíbia, a dkm Enrique 
Ariau,jé González y que le sean abona
dos sus haberes y emolumentos co- 
rreisp-cxnjíif (Rites a partir del mes de . 
Agosto de 1936, Ibis cM año 19*37 y loar 
deíl año en cutaa.

Lo digo a V. I. para su conocsmien» 
k  y efecto». i

BazioeOons. 17 di® mvimúbm de 193a

\ _ m> <MNsm d e  uob m m

M IN ISTERIO  D E TRABAJO Y 
ASISTEN CIA SO CIAL

ORDENES

Ilmo Sr.: Vista la dimision que se 
m  cargo ha formulado reiteradamen
te di Sr, Delegado de Asistencia 
'dad. do Madrid* G-uadia;lajara y To'fe- 
do, don Ramón Aríño Fuster,

Eslte Ministerio ha tenido a bien 
aceptar la exipresadá dihnisián. aooe- 
diendo a los reiterados deseos dél ex~ 
pî eisaidlo oeñor, di cual, «a consecuenr 
ola,- cesará @n s-u cargo y pernoto do 
haberes con eéta fecha.

Lo que comunico a -W - J3, ^  m  
miwcmliento y efectos..

Baroeloua» 14 de Noviembre do UBI,
. v., • P. D.? 
JAIME ■ 'OQMA  ̂

;®mios. Bros. Bubseepe'ta'rio de MI- 
. »is|terio y Director general de 

tencia Booiah ,. .. ¡ .

Ilm os Sres.: Teniendo en cuenta
/te rieeesiidsades de los servicios,

Este Ministerio ha temido a bien 
noimihrar Délegado de Asistencia So
cial paava las pro viadas da MaárM, 
Gii|ail;aa¡3,jara y Toledo, con residencia 
en la primera de las egresadas capi

tales y retribución anual-dé doce, nuil 
.pesetea a doña Catalina Mayoral 
Arroyo.

Lo que comunico a VV.r H* para mi 
.conocimiento y efecto».

Ba/roeloua., 14 ele novieoutee de 1038.
P. D»,

JAHM® OA.SAS
limos, .Sres» Subsecretario de este Mi

nisterio y Director Generad de Ató#" 
tencia Soci.aU

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilmo Sr.: en e recurso contencio- 
ao áiánikaisüratívo riáméro 1,698 
Barcelona y 11,962 dé Madrid Iñter- 
pulesto por él Ayuntamiento, de Dilar 
(Granada) contra Orden del Ministe
rio dé Agricultium de 25 dé enero dé 
1932, sobre deslinde déi monte núme
ro 12 del Oatálago de lo», de-.utilidad 
pábSica de di-cha provincia denominsu- 
do ""Moiitie dél Pueblo” , la Sala Cmr^ 
tu dtei SupreiM M  dicisét
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¡® o'ia en IB de febrero &$ 1MB 
¡po; >íi ^iguierito

1 A L r O: “Sé aíteueilive a Ba A«&mmís** 
tm  ór General dLI Estado de la de-. 
fu p ~ fo.nmnfeda por ©I Ayuntara i eii* 
íkj Bilar, confirmándose en tocias 
gms partes l:a Orden recurrida.del Mi- 
píAerio de Agriciiiltum que fuá notáfL. 
pajr r- con feote- 3 de febrero de 1932 L 

Efoi; e Ministerio, en cum^teiiento 
Hdi .rtíscuüo 84 de Sa Ley sobre el ejer 
pie o de ia jurisdicción contenciosa &d 
isil e, ¡nativa, ha dispuesto que se 
puii^pla en su® pimplos términos la 
üentemcia de ¡referencia, ' '
, (Lo quie comunico a V, II para su 
fesoffioeimiento y efectos,

Bardé]jO'na1f 8 de noviembre de 1938

VECENTE URIBE

Unió, Sn Director general de Montes, 
3 Piesica y Caza.

Ilm o, Br.: En üjso áe ia»  facultades 
que me confiere’ ell apartado d) del ar* 
tic-ulo «tercero del Decreto de 27 de 
septiembre último (GACETA del 29).

Vengo etn acordar la separación de- 
■fíniitiva deil servicio, con pérdida de 
¿(fados suís díeredhos y teja en el escala»

fóa correfcponáient© del Ingeniero se* 
guando de Montes* don José M. Itu, 
¡Etraüi&e Delgado., afecto ai) distrito F o  
©̂sitaH de Vailencia, 

loo que comunico a V, .L para su co- 
¡noicimienito y  efecto» consiguientes: 

B&nodl'om, 15 de noviembre cíe 1988, 
^  VIGENTE TIMBE

Ulunm Bi\ Director general ;d@ Monte», 
Pasca y Gam,

Uímo. Str.t De 'acuerdo con Ib dis
puesto «en él Decreto dle 7 de octubre 
ide 19 3'6 (GACETA del 8 ) y previos 
¿os informes emitidas par las Juntas 
CaüifiioaJdoras Muinicipala» y Junta 
Provinciail de Bafteares, creadas de con 
fonmiidadí con el articuló segundo de 
esitie Decreto,

"Vengo en aprobar la refliaolón que se 
detalla a continuación de los elemen
tos que .han sido clasificados como 
enemigos <M Régimen y comprendi
das en eíi grupo de insurrecto» a que 
se contrae él artículo primero del De
creto de 7 de octubre de 1936.

IRISLAOIOK- QUE SE DETALLA  
Femando Fernández Sintes. Pro- 
ípios. Término municipal de Maiióm

Franje «seo* Humbeat Pons, id, 
Namiiso Mercada! Montana-ri, L& 
ConiatiaiAmo Sancho Vidal, i<&

■ avr-erceides OrnOla Olíve», id.,
Gabriel Carreras Orfila, id, 
WíihAiinima Van Walré Veda, í<L 
Juan Vidal Foais, id.
Viuda de Miguel. -Tomás, Propio®* 

Témnino municipal! de Villa-Carios, 
Francisco, Cabaliná' y Juan Roigo r 

Vinentc Propios, Término munio-ip-ai 
de Alayon,

Margarita Vinent García, id.
Rafael* Juana, Antonia y Catalina 

Grandio Amau, id.
Rafaela y Dolores Tremol Pona, id. 
Vicenta Tremol Pone, id,
Antonia Carreras Castella, id!,
Cuan Coll Sinfcesi, id,
Juan Coll Sintes, id,
¡Lucía Pona'Caules, id,

/cónyuge, idt
Antonia Villatonga Pon». Propio®*. 

Idem,. ’
Magdalena Carreras. Oasteil, id,
Lo que comunico a V. I. para su co\ 

nocimienito y' efectos consiguientes. 
Rato alona, 16 de noviembre* d;e 1938,

. 3 VIOEíNTE URIBE  
Limo. S»r. Director del Instituto dio Re

forma Agraria,

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS JUDICIALES

El Consulado General de la Nación 
en La Habana, participa a -este-Minis
terio el fallecimiento abin-testato' ciel 
ciudadano español Tomás Vizoso y Bal- 
lia; •natuiral que íruié d«e España-, sin 
que consten sus demás datos, y el que 
¿a dejado algunos bienes de fortuna.
. ¡Lo que se hace publico pama genera) 
Conocimiento.
• Barcelona, 15 de noviembre de 1938, 

El Subsecretario,
P. DE TREM OYA'

El Consulado General de la Nación 
«si La Habana participa a esto Minis
terio el fallecimiento -ahintestato del 
ciudadano español Eduardo ÍRuiz de 
Pustillo y Villegas ? de quien sólo se 
«abe que fuá español, sin que consten 

' siuis ■gion«eraI'e,s y -al que tha «dejado algu
nos bienes de fortuna. ’

Lo que se hace público pam gen®* 
m i conocimiento.

Barcelona, 15 de noviembre de 1938. 
El Subsecretario,

P. DE TREMOYA

 MINISTERIO D E  HACIENDA.
! Y  ECONOMIA

| c entro oficial de Contratación do. ■
S Moneda
l '■  -
¡ Cambios a partir del día 1,° de Octubre 

de 1929

Compra, Venta

Francos franceses 56’50 59’50
Libras esteiiina8.............101'-. 106f—
Dóllars 21'-. ' 22’25
¡Lira?» (Claering) 67‘50 68:50
Francos suizos 475'-- 500’—
Reichsmarkfl. SAO 8 SO
Belgas ’.................... 355'-.. 375’-—
Florines (Clearing) 11'24 1T85

.•Escudos- — -
Core ñas Checoeslovacas

(Clearing) 70'75 73A0
Coronas danesas 4’50 4'75
Coronas noruegas /

(Clearing) 5’07 5'27
Coronas suecas 5'20 5'50
Pesos argentinos m/1 5'30 5’60

anuncios de p re v io  pago
EDICTO

En virtud -de lo acordado por el se
ñor Juez de primera Instancia número 
dos de esta ciudad, en providencia «de

esta fecha dictada en. las diligencias 
preparatorias de la vía ejecutiva pro
movidas por doña Pilar Lacasta Ubie- 
to, representada por el Procurador don 
Arturo Servitje. contra don Arturo Bo- 
rreil Báuceiis» por él presente se cita 
por segunda vez con el apercibimien
to de ser declarado confeso en la le- 

"gitimidad de to- firma a don Arturo 
Borrell Baucells, y caso de haber fa
llecido á 'sus herederos o causahabien- 
tes, y en su caso ábsolver bajo pro- 
imiesa indiecLSoriia las ponieron es presen
tadas, para lo cual se señala el día 
veinticuatro de los corrientes a las diez 
horas en la «Sala Audiencia de «este 
Juzgado, instalado ¡en el Palacio de 
Justicia (Salón de Fermín Galán), ha
ciéndose saber que la cantidad ave se 
reclama es la de cuatro mil ochocien
tas. siete pesetas cincuenta céntimost 
importe de las cantidades pagadas a 
Propiedad Urbana, S. A., en interés y 
utilidad del demandado.

Y  a fin de que sirva de citación en 
forma a don Arturo Borrell Baucells 
o a Sus herederos o C2 usahahientes? 
expido la presente en Barcelona, a diez 
de noviembre de mil novecientos trein
ta y ocho.

El «Secretario, ■
MARCOS BENET - 

PC— 279
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SUBASTAS
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

DE VALENCIA
OanaertMción y reparación

carreterao
Hasta im  trece liorna j**i día 24 del 

.corriente mes se «admiUrav m. la Je
fatura de Obras públicas de Valencia 
y en las de las provincias de AIbacete;) 
Alicante y Cuenca, a horas hábiles cíe 
üñcina, proposiciones para optar a la 
primera subasta urgente de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 3/0 al 33 -ele la caire» 
¿era -de Albaida a Gandía, cuyo pro» 
¡supuesto asciendo a 54,880*30 pesetas, 
hiendo él plago 4# ejecución efe mis 
meses, a partir da m  comienzo y fe 
fianza provisional de 1.647 pesetas.

La subasta m verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Valencia,, 
con sujeción a las normas señalada# 
en la Instrucción de I I  de Septiembre 
de 1886. el día 29 del citado mes, a» 
bis doce (horas.

El proyecto, pliego de ■mnóica.imm? 
modelo cíe proposición y disposiciones 
«obre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de -manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas de Valsa
da (Pintor Sorolia, núm. 23), y en el 
Negociado de conservación y repara
ción -de carreteras del Ministerio de 
Obras públicas, en. lo# días y Hora# 
hábiles"de ofieina.

El licitador hará, constar en mi pro* 
posición que en cuanto a remunera- 
dones mínimas que han de percibir 
los obreros Tipleados m  catan? obras 
jSHcw jomada tegal de trr^nfe y por ha- 
ras extraordinarias se atendrá en un 
todo a lo dispuesto en el articulo doce 
apartado A ) dei pliego de Condiciones 
particulares y económicas publicado en 
M GACETA DE DA REPUBLICA 
de 8 de Septiembre de 1988 en -su ná- 
gina 1,146-.

Una vez que le ¿sea adjudicado él 
¡serviciô  presentará el contrato de tra
bajo que Be ordena en el B) del cita
do Decreto - Ley. También se acom
pañará a e&tíüa proposición sil recibo 
que acredite estar al corriente en él 
pago del retiro obrero o certificado 
de haber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 6‘30 pesetas 
o en papel común con póliza de igual 
precio»

Las Empresa,^ Compañías o Socie
dades ^pro-ponentes están obligadas al 
ramplimiente del Decreto de 12 de 
Octubre de l\m  (GACETA de! 13) y  
disposiciones posteriores.

Valencia; 9 de Noviembre de 1938.
E í Ingeniero Jefe, Carlos Díeeata»

j e f a t u r a  d e  o b r a s  p u b l ic a s  
DE VALE] NOTA

Conservación y reparación 4e 
carreterm

Hasta las trece horas del día 24 del 
eomente mes ge admitirán en la Je-

°,bras ^úb2ica«  de Valencia
W m  m  de- las provincias de Albacete»

Alicante y Cuenca, & hora® hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
primera subasta urgente de las obras 
de reparación do explanación y firme 
ilie Xois kilómetro® 10 M 14*015 de la 
carretera de Játiva a Alicante, cuyo 
presupuesto asciende a, 64.381*61 pese
tas, siendo el plazo áe ejecución d® 
seis meses, a partir de su comienzo 
y la fianza provisional de 1-982 pe
setas.

La subasta m verificará' en la Je* 
fatura de Obras públicas de Valencia, 
con. sujeción a las normas señaladas 
911 la Instrucción de I I  de Septiembre 
de 1886% el día 29 del citado mes, a 
las doce horas.

El proyecto, pliego de condiciona 
modelo de proposición y disposiciones 

j «obre forma y condiciones de su pr©-. 
senta.ción, 'estarán de manifiesto. en ia 
'Jefatura de Obras públicas de Valen- 
ola (Pintor Sorolia, srnn. 23). y en el 
Negociado de on y apara-
cíto a «* re & uef V ir *^ r io  de 
Obm^  ̂ tú le* o <*«* y toaran
hábil hvjm, ’

E e 1 irá constar en su pro-
posi c“- l  cuanto a remunera
ciones m ~ que han de percibir

' los o*r* r Aleados m  estas obras
.por 1 «? tó De trabajo y por lio„
ras e».r ■ rías se atendrá en un
todo o ir- .sto en el articulo doce 
apaa 1 phogo de Condiciones
part luí 1 / económicas publicado en
fe GACETA BE  XA REPUBLICA 
de 8 de Septiembre de 1938 en -su pá
gina 1.146.

Una ves . que le #ea adjudicado «3 
servicio, presentará- el contrato áe tra
bajo que m  ordena m  el B) dN cite- 
ño Decreto- - Ley. También se .acom
pañará a c&da proposición el «recibo 
que acredite estar ai corriente en el 
pago del retiro obrero o certificado 
da haber cumplido dicho requisito.

Todas las proposiciones se presen
tarán-en papel sellado de 8*30 pesetas 
■o en papel común can póliza fíe igual 
precio. ■

•Ifes Empresas, Compañías 0 Socie
dades proponentes, .están obligadas al 
cumplimiento del Decrete é& 12 de 
Octubre de 1923 (GACETA del 13), y 
disposiciones ■.posteriores.

Valencia, 9 de Noviembre de 1938, 
— El Ingeniero Jefe, Carlos DIceata.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE VALENCIA 

Conservación y reparación 4b 
carreteras 

Hasta las trece horas del día 24 del 
corriente me.? ;»x ccuntirán, en. la Je
fatura Obra ’ fifi teas -ele Valencia 
y m  las de 'as provincias de .Albacete, 
Alicante y Cuenca., a lloras hábiles de 
oficina, proposiciones para’ optar a la 
primera subasta urgente de las obras 
Je reparación -de explanación y firme 
i  5 i os kilómetros 10 a! 18, de la ca
fe te ra  de la de Casas ÚU Campillo a 
Valencia a Villens cuyo presupuestó 
asciende a 60.125*22 pesetas, siendo él 
plazo d© ejecución é& seis meses, a 
partir de su comienzo y  la f i pro** 
vMonál do 1,804 pesetas.

La subasta se verificará m  la 3#* 
fatura de Obras públicas de Valencia»
con sujeción a las normas señalada#
en Jm  Instrucción de 11 de Septiembr# 
de 1886 ̂ el día 29 del sitado, mm, m 
las doce hora®,

El proyecto, pliego de condieioiie^ 
modelo de proposición y  disposiciones 
sobre forma y  condiciones de m  pre
sentación, estarán de manifiesto en fe 
Jefatura -de Obras públicas de Valen
cia (Pintor Sorolia, núm. 23) ¡ y e>u el 
.Negociado de conservación y repara- 
ción .de carreteras del .Ministerio dé 
Obras públicas, en -ios 'días y ho-rm 
hábiles de adema.

El licitado!* hará constar en su pro** 
posición que m  cuanto a remunera- 
cion.es mínima® que ‘-ton de' percibid 
los obreros empleados en. estas obra# 
«por j  carnada i<-ig «i xe trc&baio y por ho  ̂
ras extr&orclLaat «< se atendrá en um 
iodo a lo áisj u sfí 11 el artículo doce 
apartad© A ) dr p (°*go de Condicione# 
particulares ¿ li i deas publicado en. 
fe GACETA DE LA  REPUBLICA 
de 8 de Septiembre de 1938 en su pá- - 
gina 1.146, r

Una vez que le «sea adjudi-eado #  
servicio, presentará e! contrato etc c,-a- 
bajo que se ordena en e;. B)  del cita
do Decreto - Ley,. También &e acom
pañará a cada proposición el recibo 
que acredita estar al corríante en el 
pago «del retiro obrero o certificad© 
¿a haber cumplido dicho requisito. 

Todas las* proposiciones .se presen
tarán en papel sellado de fi’SO peseta# 
o en papel común con póliza, de igual 
precio.

has Con > feloeto»
pri-fcnenlcs. és.m ^..hígadas al 

cumplimiento del Decreto de 12 de
Octubre de 1928 (GACETA'del 18 V, y 
'disposiciones posteriores.

Valencia, 9 de Noviembre ñe 1938* 
—  M  Ingeniero Jofe, Carlos Dfeenta*

ADMINISTRACION JUDICIAL
JUAN ANDROBS GABARDA, de 31 

años de edaid, hijo de José y Marüa^ 
de oficio ailibañíüj, y en ífe época d¡e sil 
deserción Carabinero con díasiíno' en fe 
baso núsníero uno Esencia de Máqu|r 
-mm de A-corrlpañainiento, procesad# 
•en la cau®a ntoiero 1.325 del eorriem» 
te año por eOL premmte deíii-to de d#» 
STOlón». cceri^arecaná en efi plazo d# 
veinte dl'as a contar clie fe inserción dé 
la píies/eiutc en la piensa’ Oficial ante 
el Deüeg aielo Inslírootor del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar m - Ca*? 
rabineros, Gcram Via Drrruti 30, 
asta ‘caipital, para cío ib el aut#
de procesamiento, ? declara^,
clón im?aga¡lorí'a y consté tuMa en prfe 
Eión, aípere/irDiánidOíIe que di© no coso* 
parecer será decllarado 'rabeódi.-

Eíncanezsco a Jas antoríitex' z % ivfifes 
-y mittitiarce prooe«dan a su t>» y eap 
tiura y  pmsent&cián ea su csasío ante 
mí ail ofbjeto expresado.

■Valencia,' 13 de ócftubr-e. áe 1#3S^ 
M  .Deílagado Xnsfiruoter (iilfegiíble)*


